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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_..

——MODEIO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: . CARTONAJES INTERNATIONAL, S.A.

RESIDENCIA: ..G.r.a.l.s....Ma;ﬁti.ng.&...,Qa.mpgB.‘,._.‘f,?a:..ﬂAPRID o

ENUNCIADO: "DISPOSITIVO.DE PEGAD).Y. PRENSADO
.PARA MAQUINAS MONTADORAS DE CAJAS

DE CARTON "

Prioridad: Patente . . = e MO del ,
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de ;929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patenﬁabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener'ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas mdquinas, a-

'paratos,'instrﬁmentos, procesos de fabricécibn; etc, La am

‘plitud de co#céptos previstos §omo patentables, ha llevado

al'legislador“a‘aclarar'(ArtQ; 46) que la enumeracibn cop-

tenida en dichdycuerpo legal es pufamente enunciativa y no

‘limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubricien

tos devtipo cient{fico (Arte., 47).-
El Decreto'de 26 de Diciembre de 1947, recbgiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

' legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, que apo:ten a la funcidn. a

_que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antg_'

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en bage al qg
ticulado que recoge los conceptos expreéados, debe conside-~
rarée, que 1la invencién a-qﬁ§'se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y Jentajas que la hacen merecedora del priviiegid,de explo=-
tacidn exclusiva gue por ellé se solicita, pfemiando as{
los méritos de quien aporta é la induétria del pais una ge-~
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn gfectada-por la Orden deA

18 de Noviembre de 1.935),
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La presente invencién se refiere a un dispositivo
de pegado y prensad para méquinas montadoras de cajas de
cartén; cuya finalidad es lé de conseguir el pegado éomplg
to de las cuatro soiapas roimativas del fondo o de la ta-
pa de cajas de cartén de tipo teleséépicas.

Este dispositivoftambien persigue el presionar la

-~ cara superior de la caja conducida por el carril 13 me-

diante una viga basculante, situada por la parte superior

de la méguina_l.

A tal objeto el dispositivo en cuestién se carac-
teriza porque se constituye mediante dos placas enfrenta-
das e igualés.entre s{, que reciben presién al tiempo de
¢ilindros neuméticos, al objeto de que éstos elementos de
placa,se'acerquen entre si y produzcan el pegado de las
solapas que previamente han sido embadurnadas con adhesi-
vos mediante correspondientes inyecfores sitwios en un -
soporte que tiene posibilidad de acercarse o alejarse de
las solapas y cuyos inyectorés tambien tienen posibilidad
de éepararse,o acercarse reciprbcamente;‘ L

Conbbjeto de facilitar la comprensidédn de la idea
expuesta, se acompaiia a esta memoria como parte integran-
te de la misma, un juego. de planos en los que se represen
ta lo siguiente: '

La figura 18 representa una vista en‘alzado‘poste-
rior de la méquina con~iés partes que son'objeto de'inven—
cibén debidamente referenciadas. | |

La figura 28 representaluna visté‘en alzado late-
ral correspondiente a la miquina devla figura. 18 y en la
que se bbsefva-parte de los mecanismos qué son objeto de

invenciébn.
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. nos, el dispositivo objeto de la invencién se constituye

puedan introducirse en el interior de la caja para apri- .

. 8. que igualmehte puede acercarse o‘éeparafse de la caja
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La figura 38 representa una vista desde el plano
A-B de la figura 18. = o

Debe hacerse mencién de que ias partes que no son
objeto de invencién aunque han side ilustradas no son re-
ferenciadas para no complicar la comprensién del invento.

A la vista de las figuras y referencias de los pig

mediante dos placas 2 montadas en cbrrespondientes cilin-
dros neuméticos o similares 3, enfrentadoé entre 8., ¥

cuya dimensién correspondiente a las placas 2 son menores
que las correspondientes a la dimensién de la caja al ob-

jeto de que la placa 2 situada en uno de los laterales,

sionar y prensar asi perfectamente cada una de las cuatro
solapas que intervienen en uno de los fondos del elemento |
de caja 4.

Los inyectres de. adhesivo 5, se encuentran monta-
dos en un perfil 6, que presenta en'parte‘de su extensidn
una ranura alargada 7 merced a la cual los inyectores 5,
con sus correspondientes soportes 5° puedenrregularse en
altura al dbﬁeto de variar su posicionamiento mutuo, de
acuerdo‘coh las caracteristicas de la céda que se estéa.
manipulando, |

El perfil 6 esté montado sobre una viga o similar

4 en cuestién.
| De esta manera puede regulasé a.voiuntad la‘dis-
tancia existente entre el soporte 6 Y el plano que deter-

minen las solapas abatibles de ls caja con el fin de de-

terminar la posicién que més anvenga en cada caso.
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" representa en la figura por no ser objeto de invencién,

Xy N - 5 -— , N

Por su parte el elemento de aprlslonamlento de la
ogja 4 esté constituido por una viga 9, que es presionada
hacia abéjo mediante un muelle helicoidal 10 o similar,
y esta viga 9, basculante, gira alrededor del eje 1i.

También esta viga 9 puede vériarse en altura de
acuerdo con las caracteristicas de ranuras existentes en
el soporte 12 51tuado por: enc1ma de la propla viga.

Asi{ las cosas, ¥y cuando la caja 4, que se desiiza
por él carril 15 va llegandg:g la altura de los inyectores|.

de adhesivo 5, éstos merced a un programador, que no se

inyecta el correspondiente adhesivo segin el haz que se
'ilustra en la figura 18, y posteriormente otro elemento
que no es objeto de invencidén hace bajar poco a poco las
solapas horizontales hasta que llegado‘el'momento preciso
los elementos de placa 2 merced al movimiento que le some
ten los cilindros 3, se acércanjmutuamente’y ﬁegan de es-
ta manera las solapas horizontales con relacién a las 80
lapas verticales. que yﬁ habian sido pieviamenté adogadas
al piano que determina cada una de las cuatro solapas que
se pretenden pegar. o '

El elemento de viga 9 coadyuva en el trabaao faéil
de conduccidn de cajas 4 asegurando un- paralellsmo de las
'caras que componen la mja. _

' Una vez que ha transcurrldo el tlempo preclso -de
prensado_de las placas 2, estas se :etlran ¥y la caja con~
tinua - su camino hasta finalizér su recorrido que finali-

zaré poco después de la operacién descrita.

No se considera necesario hacer més extensa esta

déscripci6n para que cualquier persona perita en la materﬂa

l
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tan en las pAginas siguientes:

comprenda perfectamente la idea que se desea patentar asi

coﬁo_las venfajas que de su realizacién industrial han de

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones,
se presenta esta solicitud, pidien&o la explotacién en ex-
clusiva de la idea descrita, de acﬁerdo con las considera-

ciones y puntos que se desean reivindicar, y que se concre
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Hecha la descripcibén a que se refiere la memoria

Que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realizacién de la idea expuesta, pueden variar, eS'decir,'
que pueden sufrir pequeiias alteracioneé, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que Sson en esen

cia.los que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip
cibdn heéha. En efecto;'el Art{culo 48 del Estatuto:vigente
éobre Propiedad Industrial,‘establéqe como no patentables,
en su'apartado tercero, "los cambibs de fofma, diﬁensiongs,
proporciones y materias de un objeto ya paténtado"_fijando
as{ el criterio del legislador en el sehtido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica’
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificéciones, pre~
éentarla cCoOmoO nueva y propia.
| Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
.por numerosas Sentencias del.Tribunal Supremo, y entre -
.ellas,'comp wés terminantes, en lés>de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de emero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido‘el concepto expresado, en cuanto'a la
amplitud que -debe darse a la proteccién soliditada, se re-
‘dacta a contlnuaclén la. Nota de Re1vindicacxones, de acuer
do con lo que se establece en el ultimo pérrafo del apar-'
‘tado tercero del Artiqulo 100 de' la Ley, sintetizando as{
las novedades que 8e deseaﬁ reivindicar: |
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restimen, el privilegio de explotacién exclusi-

va: que se solicita, recaerd sobre las relv1ndlcaclones 8i-

gulentes.
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1. DISPOSITIVO DE PEGADO.Y-PRENSADC PARA MAQUINAS
MONTADORAS DE CAJAS DE CARTON, que slendo de espec1al ap11
cacidén - al pegado ¥ prensado de las solapas formatlvas del
fondo o tapa de cajas, esencialmente se caracterlza porque
-8e constituye mediante dds placas enfrgntadaé e iguales qu
reciben presién de cilindros néuméticoa, previéndose qﬁe
las dimensiones de las placas de presién se@n menores que
la tapa o fondo qﬁe se esté cdmbriﬁieqdo, estath‘combina-

das las placas con dos inyectores de adhesivo, situados

en uﬁ mismo_eje vertical y con bosibilid§d de rgsu-laciéh-
éqefcéndose y alejéndose de las cajas o entre si caracte-
-rizéndose ademas porque sobre la méquina,‘eﬁ posicién co-

frresphdiente'con los mécaniémoswdg pegado y prensado late

. ral-existe una, viga longitudinal que. por uno de sus extre
-mos tiene un eJe de giro y que en las proxlmldades del
otro 1ncorpora un - resorte de expan816n.

2. Se reivindica por ultimo como objeto sobre el

.. que ha de recaer el modelo de utllldad que: se solicita:

'DISPOSITIVO DE PEGADO Y PRENSADO PARA MAQUINAS MONTADORAS
| DE CAJAS DE CARTON, o o |
Todo - conformé queda descrltOyre1v1ndlcado en la
presente memoria descriptlva que consta de ocho paglnas .:
mecanosrafladas y dlbujos adjuntos. o

Madrld 28 d1c1embre 1. 971

BERNARDO UNGRIA
P.pP
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FIG -1

ESCALA VARIABLE

Madrid, 2B de diciembre de 1971
BERNARDO UNGRIA
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